
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 27 de abril de 2023 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro para las mejoras en instalaciones de climatización de 
estaciones, depósitos y recintos de Metro de Madrid (Licitación 6012300002) (Lote 2 y 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
EMURTEL, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador EMURTEL, S.A. en trámite de acreditación 
de requisitos para la licitación de referencia, Metro de Madrid requirió en fecha 17 de abril de 
2023 la subsanación del requisito de habilitación profesional y empresarial, en base a lo requerido 
en el apartado 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), concediendo un plazo de 3 días 
naturales, para la aportación de la documentación que se detalla: 
 

• Habilitación empresarial o profesional. Certificado de empresa habilitada para la 
manipulación de gases fluorados, emitido por el órgano competente, conforme a lo 
establecido en los Reglamentos (CE) nº 303/2008 y nº 304/2008 y en el Real Decreto 
795/2010 o Real Decreto 115/2017 para equipos fijos de refrigeración, aire 
acondicionado y bombas de calor que contengan determinados gases fluorados 
(cualquier carga). 

 
 
El mismo día 17 de abril de 2023, el licitador EMURTEL, S.A. fue notificado a través de la aplicación 
de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE y atendió el trámite de subsanación a la acreditación 
de requisitos el día 20 de abril de 2023, remitiendo el documento que se detalla a continuación: 
 

- 22289_Subsanación documentación acreditativa 
 
En dicho documento, vuelven a incluir la documentación inicial con el certificado emititio por la 
Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de la Región de Murcia, donde 
aparece que la empresa actualmente se encuentra habilitada en gases fluorados, aunque 
únicamente en equipos de protección contraincendios que contenga gases fluorados como 
agente extintor, pero no para equipos fijos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor 
que contengan determinados gases fluorados (cualquier carga), tal como se solicitadaba en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Además, del documento citado, se incluye una explicación ofrecida por la empresa EMURTEL, S.A. 
sobre la habilitación de gases fluorados. 
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Se concluye que Metro de Madrid para apreciar la concurrencia del requisito de habilitación 
profesional, únicamente podrá tener en consideración la documentación exigida en el apartado 
23 del cuadro resumen  del PCP, es decir, el certificado de empresa habilitada para la 
manipulación de gases fluorados, emitido por el órgano competente, para equipos fijos de 
refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor que contengan determinados gases fluorados 
(cualquier carga) y por lo tanto, con la documentación presentada por el licitador EMURTEL, S.A. 
no queda acredita dicha habilitación en la especialidad fijada. 
 
En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 9.4. del Pliego de Condiciones 
Particulares, el licitador EMURTEL, S.A. queda excluido del procedimiento de la licitación para los 
lotes 2 y 3. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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